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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

LA. GOBER·NACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se anuncia convoeatorta para in
clusión en el Escalafón .B del Cuerpo de Médicos 
Titulares, para los que justifiquen dos años d~ ser
victos interinos en plazas de la plantilla del cttado 
Cuerpo en 31 de diciembre de 1967. 

Por Ley de 22 de diciembre de 1960 se dispone_ que por es~a 
Dirección General en el mes de enero de caaa ano se anunCIe 
convocatoria para que los Médicos que reúnan las condiciones 
exigidas en dicho texto legal puedan solicitar su inclusión en 

4. () El cómputo de servicios. se hará exclusivamente a ba~e 
de certificaciones que cada solieltante presente con su instanCIa 
durante el plazo de los treinta días hábiles que se concede 
a tal fin. 

Lo que se hace público para conocimiento de' los MédIcos 
interesados. 

Dios guarde a V. S. mucha;¡ años, 
MadrId 311 de enero de 1965.-El Director general, P. D., el 

Secretaría' general, Enrique Mata Gorostil!:aga. 
Sr. Subdirector general de Servicios. 

el Escalafón B) del Cuerpo de Médicos Titulares. , D E 
Esta Dirección General, dando cumplimiento al precepto 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

indicado, ha tenido a bien disponer: 
l." Se con'cede un plazo de treinta dias hábiles a partir 

del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» para que los Médicos que en 311 de 
diciembre ' de 1967 hubieren desempefiado durante dos ' años, 
como mínimo interínamente plazas de la Plantilla del Cuerpo 
de Médicos Titulares, con nombramiento legal y sin nota des
'-:avorable, puedan solicitar su inclusión en el Escalafón B) de 
dicho Cuerpo. 

2,8 La instancia será dirigida durante el plazo indicado a 
esta Dirección General, acompañada de los siguientes docu
mentos: 

a) Certificación o certificaciones expedidas por las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad correspondientes en que se haga 
constar fecha del nombramiento y toma de posesión de la plaza 
o plazas de la Plantilla del Cuerpo de Médicos , Titulares que 
hayan desempefiado con carácter interino, así como el cese 
en cada una de ellas, si lo hubo, o en otro caso, si continúan 
en Ja plaza en la fecha en que se expida la certificación, expre
sando al propio tiempo si ejercieron el cargo sin nota desfa
vorable. 

b) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente, debidamente legalizado y legitimado, si no co
rrel!ponde al distrito de la capital del Estado. 

c) Titulo de Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía 
o testimonio notarial del mismo o resguardo de ' haber abonado 
los derechos correspondientes para su expedición. 

d) Certificación facultativa que acredite reúne la aptitud 
física necesaria para el ejercicio del cargo. . 

e) Certificación de antecedentes penales expedlda por el 
Registro correspondiente. 

f) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 
correspondiente al domicilio del interesado. 

g) Declaración jurada en que conste se halla en posesión 
dI' la nacionalidad españOla, no haber sido expulsado en virtud 
de expediente disciplinarío o por Tribunal de Honor de ningún 
Cuerpo del Estado, provincia o municipio y no encontrarse inha
bilitado para el ejerCicio de cargos pÚblicos por sentencia firme 
de un Tribunal competente ni tener impedimento para solicitar 
cargos vacantes, 

h) Compromiso de realizar un curso sobre Sanidad Local 
en' el plazo máximo de un año a partir de su inclusión en el 
Escalafón B), excepto que se encuentre en posesión del título 
de Diplomado de Sanidad, en cuyo caso deberá acreditar dicho 
extremo . 

.Gas que al presentar su solicitud se hallen desempeñando 
plaza con carácter interíno de la Plantilla del Cuerpo de Médi
cos Titulares quedan exceptuados de presentar los documentos 
a que se refieren los apartados d) y f) . 

No se tendrán en cuenta las solicitudes de inclusión en el 
Escalafón B) presentadas con anterioridad a la publicación de 
esta Resolución que no hayan sido resueltas, debiendo los Médi
cos afectados formular nueva solicitud Siguiendo las normas 
que se establecen. 

3,.0 Transcurrido el plazo señalado para la presentación de 
solicitudes, este Centro directivo hará las inclusiones en el Esca
lafón B) de los que reúnan las condiciones exigidas, colocán
doles a continuación de los incluidos según Resolución de 21 de 
septiembre de 1967, ordenándoles por el tiempo de servicios 
acreditados hasta :311 de diciembre de 1967, resolviendo los empa
tes que pUdieran producirse teniendo en cuenta, en primer 
Jugar, la mayor antigüedad del titulo de Licenciado en Medi
cina y Cirugia, y si siguiera' empate, la mayor edad de los 
interesados. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Pontev~dra por la que se convoca con
curso-oposicic\n paro la provisión de tres plazas va
cantes de Capata;, de Cuadrilla existentes en l(z. 
plantilla de camineros de esta provincta. (Dos pla
zas medtante concurso-op08ición restringid.o y una 
plaza por (.'oncurSCHJposición libre.) 

De acuerdo con las a,utoriza.ciones otorgadas por la. Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales con fechas 
16 de diciembre de 1967 y 26 de enero de 1968, se anuncIa con
curso-oposición para la provis:ón de tres plazas vacantes de 
Capataz de Cuadrilla en la plantilla de camineros 'de esta 
provincia. 

Dos de dichas plazas se proveerán mediante concu~so-0l?o
sición restringIdo entre el peroonal de categoría inmedlata In
ferior con un año de antigüetb.d en la misma (articulo 25 del 
Reglamento General del Personal de Camineros de 13 de julio 
de 1961). 

La otra plaza se cubrirá por concurso-oposición libre, a l~ 
que podrán optar quienes reúr.an las condiciones generales Sl-
gUientes: ' 

A) Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante recono
cimiento médico de los faculta;ivcis que determine la Jefatura. 

B) Haber cumplido el ser/icio militar, bien en activo o 
en servicios auxiliares, o estar deelarado exento de su pres
tación. 

C) No rebasar los treinta y cinco años. de edad en la 1'e~ha 
en que finalice la presentación de solicltudes. Se ex~eptuan 
de este límite de edad a los (amineros y a los operarlOS que 
con un año de antigüedad a la convocatoria presten su tra
bajo en las Jefaturas Provinciales de Carreteras en funciones 
similares o afines a las atribuídas a los Camineros y no hayan 
cumplido los sesenta años de edad en el momento de la convo
catoría. 

D) Carecer de antecedentes penales y no haber sido ex
pulsado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado. 

E) Estar en posesión del certificado de estudios prímarlos, 
regulado por Decreto de 21 de marzo de 1958, u otro título de 
grado más alto. . 

Se exigirá a los concursaIJtes a cualquiera de las plazas 
que se convocan poseer conocinientos. elementales de los ma
teriales que se emplean en la construcclón de carreteras y obras 
anejas, de su empleo y medición; ~ociones de rel?lanteos. ar
bolado, señalización, recuentos de tráfico, de maneJo. Y empleo 
de máquinas y elementos" para actos de trabajo. Asunismo de
berá conocer el Reglamento de Policía y Conservación de Ca
rreteras y tener dotes de mando para poder dirigir una cua-
drUla. . 

Las solicitudes se efectuarán en instancia dirigida al ilus
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Ve
cinales, a través de la Jefatcra Provincial de Carreteras d~ 
la provincia en que resida el interesado, en la que ~. hara 
constar nombre y apellidos, na.turalt:Za, edad, .esta~o clvil, d~ 
micilio número del document:> naclOnal de lder¡.tldad, mam
festando e~presa y detalladanente que reúne t<;>das y cada 
una de ·las condiciones exigidss en la convoca:tona y los m~
ritos que ' puedan ' alegarse. ~S'a l~ pre~e~taclón de las soll
citudes se fija el plazo de trelnta dias hablles, contad~s a par
tir del siguiente al. de la publicación de este anunClO en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Con las instancias se dei:erán presentar únicamente las 
certificaciones y documentos justificativos de los méritos que 
se aduzcan. 
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Los mutIlados.. ex combatientes, ex cautivos. etc., haran 
constar esta. circunstancia, acompañando la documentación 
acreditativa de su cualidad 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Tri-· 
bunal pUblicará en eJ «Boleün Oficial del Estado» y en el d!ll 
esta provincia la relación de los aspirantes admitidos en cada 
uno de los turnos restringido y libre de esta cQnvocatoria, ? 
fijará el día, hora y lugar para la celebración de los exáme-
nes, que se realizarán en esta capital. . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Pontevedra .. 8 de febrero de 19ti8.-El Ingeníero Jefe, Ra

món López Arca.-1.0217-E. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACIONY CIENCIA 

RESOLUCION. ae la Dirección Gen/eral de Ense· 
ñanza Superior e Investigación rejeren,te a los opo
sitores a la catedra de «Derecho ádministrativo» 
de la Facultad de Ciencias Polí?icas, Económi· 
cas y Comerciales de la Universida,d de Valladolid 
{Bilbao/ . 

Vistas las reclamaciones interpuestas, al amparo de lo dis
puesto en el atticulo 12/1 dE' la Ley de procf.!dImiento Adminis· 

. trativo, por varios opositores contra la Resf¡lución de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 4 de noviembre 
de 1967 {«Boletín Oficial del Estado» del 2'1 de noviembre) por 
la cfue se les declara excluidos de las oposiciones anunciadas para 
la provisión en propiedad de la cátedra de (cDerecho adminis
trativo» dé la Facultad de Ciencias Pólíticas, Económicas y 
Comerciales de la Universidad de VaI1ádolid (Bilbao), convo
cadas pot Orden de 12 de agosto de 1967 ((Boletín Oficial 
del Estado» del día 29) . . 

Teniendo en cuenta que las motivos alegados por los Inte
resados en las citadas reclamaciones, justifica fundadamente su 
derecho a tomar parte en los ejercicios de las mencionadas 
oposiCiones y que al interponer éstrJB han quedado subsanados 
lós defectos observados al formular sus solicitudes de concurrir 
a las mismas que. en principio, f,,¡eron causa de su exclusión. 

Esta Dirección General, estima.ndo las reclamaciones de re
ferencia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones con
vocadas para la provisión de la mencionada cátedra los si
gUientes opositores: 

D. Carlos Carrasco Canals. 
D. José Luis González Berenguer Urrutia. 
D. José Luis Meilár. 'Gil. 
D. Mariano Baena del Alcázar. 
D. Manuel Domínguez Alonso. 
D. José Ramón paiada Vázquez. 
D. Tomás Ramón Fernández Rodríguez. 
D. Luis Manuel Colculluela Montaner. 
D. Isidro Eugenio de Arcenegui Fernández. 
D. Manuel Martín González. 
D. Ramón Martin Mateo. 
D. José María !'le frutos Isabel. 
D. Miguel Montoro Puerto. 
D. Alfonso Pérez Moreno. 
D.Juan Ant01.üo 'Iamayo Isasi-Isasmendi. 
D. Enrique Rivero Isern. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, 3 de febrero de ~68.-El Director general, José Her

nández Díaz. 
Sr. Jefe de la Sección de Ur.iversidades. 

RESOLUCION elel Cons~jo Superior .de Inllesttga
cione:; Científic~s por el que se recttfica error en 
la cÓ7nposicián del Tribunal que ha . de juzgar la 
opoS'tcián libre para una plaza de Ayudante cien· 
tífico en la espwialidad de Arte. 

Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 30 de enero 
de 1968 la compoSición de I<lS Tribunales que han de juzgar la 
Oposición libre para la prorisión de tres plazas de ' Ayudantes 
científicos, se observa error en el Tribunal para la plaza de 
Arte. 

En consecuencia, el mísrr.o queda constituído de la Siguiente 
forma: 

Presidente: ExcelentísImo señor don Diego Angulo Ifííguez. 
Vocales: Don Francisco J. Sánchez Cantón, don José Camón 

Aznar, don José María Azcárate Ristori y don Francisco Xavier 
de Salas Bosch. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.---iEl Secretario. general, Angel 
González Alvarez. , 

-, - 1 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUClON. del Instituto EspañOl ele Emigra
ción por la que se pUblica el programa de las ma
terias que comprenden los ejercicios del concurso
oposic.ión restringido convocado para cubrir una 
plaza de. Oficial de este Instituto. 

De conformidad con lo establecido en el apartado octavo 
de la Orden de . 9 de noviembre de 1967, 

Esta Dirección General ha resuelto pUblicar el programa · 
qUe se transcribe a ' continuación de la presente Resolución, 
de las materias que comprenden los ejerciciOS que han de des
arrollar los aspirantes admitidos al concurso-oposiCi9n restrin
gido convocado para cubrir una plaza de Oficial en este Ins
tituto Español de Emigración, publicadO en el «Boletín Ofi
cial del Estado». número 282. de 25 de noviembre de 1967. 

Lo dIgo a V. S. para ~u conocImiento y' efectos . 
. Dios guarde a V. S. 
Madrid, 6 de febrero de 1968.-El Director general, Miguel 

García de Sáez. 

Sr. Subdirector general del Instituto Espaftol de Emigración. 

PROGRAMA Qtnll SE ciTA 

Derecho Civil 

Tema 1.0 El Derecho: Concepto y clasificaciones. Derecho 
Público y Derecho Privfldo. Ramas del Derecho Privado. El 
Derecho CiviL . Concepto e instituciones que comprende. 

Tema 2.° Fuentes de! Derecho. La Ley. La costumbre. La 
Jurisprudencia. Los principios generales. La doctrina cientí
fica. 

Tema 3.° La aplICación de las normas jurídicas.' Interpre
tación de las normas. La eficacia de las normas jurídicas. La 
ignorancia de la Ley . . Actos contrarios a la no~a. Ac1;os en 
fraude de Ley. La cesación de las normas Jurídicas. . 

Tema 4.° El sUjeto de la 'relación jurídica. Personas físi
cas: Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Circunstancias 
modificativas de la capacidad. La áusencia. 

Tema 5.° La persona jurídica. Concepto y elementos. Clases. 
Capacidad de la persona jurídica. ~presentación y extinción. 
La IgleSia Católica como persona jurídica. 

Tema 6.° El Registro del estado civil. Su organización ac
tual. Los asientos del Registro : Doctrina general. lnscripciones 
de nacimiento, matrimonio, defunción. ciudadanía y vecindad 
civil. Prueba del estado civil. 

Tema 7.° La familia. El matnmonio: Concepto , y claSes. 
Nulidad del matrimonio y divorcio. 

Tema 8.° Relación paterno-filial. Patria potestad. Filiación 
legítima e ilegítima. Adopción. Tutela. 

Tema 9.° Sucesiones: Fundamento y clases. Concepto de 
la herencia. El testamento: Clases. La partición. 

Tema 10. Sucesión forzosa. La legítima. La mejora. Su-
cesión . intestada. . . 

Tema 11. La Obligación : Su concepto y estl')lctura Jurídi
ca. Clasificaciones. Cumplimiento e incumplimiento. Protec
ción y garantía del crédito. Derechos del acreedor sobre el 
patrimonio del deudor. Extinción de las obligaciones. 

Tema 12. El contrato. Principios y direcciones de la con
tratación. Clasificación de los contratos. Elementos y requisi
tos del contrato. Obligatoriedad y nulidad de los contratos. 
Rescisión. 

Tema 13. Contratos traslativof¡ del dominio. La compra-ven
ta: Su concepto y naturaleza. Elementos personales, reales y 
formales. Obligaciones de las partes. El precio. Saneamiento y 
evicciéln. El retracto. 

Tema 14. Contratos traslativos del uso o disfrute. El arren
damiento: Concepto, naturaleza y clases. Elementos. Arrenda-
mientos: Rústicos y urbanos. LegislaCión · vigente. Arrendamien
tos de servicios. 

Derecho Administrativo 

Tema l.0 Orden histórico de la Administración actual. L8 
Administración Social. 

. Tema 2.° La separación de poderes y la división de funcio
nes. Función · normativa, ejecutiva y judicial. 

Tema 3.° Legislación y Administración. El procedimiento lé
gislativo y la función normativa. 

Tema 4.° Administración y poder judicial. Relaciones e in-
terferencias. . 

Tema 5.° Las fuentes normativas. del ordenamiento jur1dlco. 
Clasificación y jerarquía. . 

Tema 6.° La Ley formal y el Reglamento. Analogías y di-
ferencias. Clasificación de los Reglamentos. 

Tema 7.° Otras fuentes del ordenamiento jurídico-adminls
trativo. Las normas autonómicas. 

Tema 8.° Supremacía de la Administración. La discreclona
lidad. Discrecionalidad Técnica. 


